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ACTA DE CESIÓN DE CONTRATO
	

Entre los suscritos a saber, XXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXXX, expedida en XXXXXXXXXXXXX; obrando en su calidad de Director(a) General Administrativo(a)  encargado(a), del Senado de la República, elegida en sesión plenaria de la corporación el día XXXXXXX de XXXXXXXXXX de XXXXX tal como se manifiesta en la resolución N° XXXXXX y el acta de posesión de la misma fecha, facultada para celebrar contratos en nombre del Senado de la República mediante Resolución No. XXXX del XXXXXXXXX de XXXXXXXX de XXXXXX y elegida en Sesión Plenaria del XXXXXX de XXXXXXXX de XXXXX tal como se manifiesta en la resolución N XXXX del XXXXX de XXXXXX de XXXXXX, quien en lo sucesivo se denominará EL SENADO, por una parte; y por la otra XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificada con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXX, quien se denominará la CEDENTE, hemos convenido suscribir la presente ACTA DE CESIÓN del Contrato No. XXXXX  de XXXXX, al Señor XXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se denominará el CESIONARIO, previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES:

1. Que el día xxx de XXXXXX de XXXX, se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios N° XXXX de xxx  entre el Senado de la República y la CEDENTE, cuyo objeto consistió en: “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”.

1. Que el día xxx de XXXXXX de XXXXX, se inició la ejecución del Contrato No. XXX  de 20XX.

1. Que mediante comunicación dirigida a la directora(a) General Administrativo(a) del Senado de la República, la CEDENTE, mediante oficio de fecha xxx de XXXXX de XXXX, manifestó lo siguiente: “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”. 

1. Que estudiadas varias de las hojas de vida de personas que las han allegado a la Dirección General Administrativa, con el fin de ser tenidos en cuenta para contratar con la Entidad bajo la modalidad de prestación de servicios, en caso de presentarse una necesidad del servicio, se encuentra que la persona que reúne los requisitos del perfil requerido para una correcta y adecuada ejecución del contrato No. XXXX de XXXX, es el señor(a) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien es XXXXXXXXXXXX.

1. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y la estipulación contractual décima del contrato No. XXXXX de XXXX, el contratista solo podrá ceder este contrato a persona alguna natural o jurídica, con el consentimiento previo y escrito del  SENADO DE LA REPUBLICA.

1. Que la [Comisión, dependencia, sección a la cual está sujeta la ejecución del contrato] del Senado de la República, requiere seguir contando con la ejecución de las actividades contempladas en la estipulación contractual No x del contrato de prestación de servicios No. XXX de XXXX.

1. Que analizada la idoneidad del CESIONARIO, se encontró que es apto para que continúe con la ejecución del contrato y se acepta la Cesión de acuerdo con el principio de autonomía de la voluntad aplicable a los contratos estatales según el inciso primero del artículo 32 y el inciso segundo del artículo 40 de la ley 80 de 1993, y el Decreto 1082 de 2015 en el artículo 2.2.1.2.1.4.9, el cual establece que “Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la Prestación de Servicios y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. (…)” (negrilla y subrayado fuera de texto).

1. Que la directora(a)  General Administrativo(a) del Senado de la República, en su calidad de Ordenador del Gasto, autoriza la presente Cesión del Contrato No. XXX de XXXX al CESIONARIO XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, acorde con las estipulaciones contractuales establecidas en el contrato en mención.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, las partes,

ACUERDAN:

CLÁUSULA PRIMERA: Ceder el contrato de Prestación de Servicios No XXX de XXXX, suscrito por el Senado de la República y la CEDENTE,  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificada con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXX, al señor(a) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXX, a partir del día XX de XXXXX de XXXXXX.   

 CLÁUSULA SEGUNDA: Que esta Cesión no genera afectación presupuestal diferente a las inicialmente pactadas.

CLÁUSULA TERCERA: Para efectos presupuestales el contrato No. XXX de 20XX, tiene el siguiente balance económico:


	CONCEPTO
	BALANCE

	Valor Inicial Contrato  N° xxxx de xxxx
	$xxxxxxx.oo
	

	Valor adicionado
	$xxxxxxx.oo
	

	Valor Pagado a la CEDENTE XXXXXXXXXXXXXXXXX correspondiente a [número de días letras](X) días del mes de XXXXXXX de XXXXXX 
	
	


$xxxxxxx.oo

	Valor por pagar a la CEDENTE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
	
	

$xxxxxxx.oo

	Valor por Pagar al CESIONARIO XXXXXXXXXXXXXXXXXXX correspondiente a  [número de días letras](X) días del mes de XXXXXXX de XXXXXX ; a  [número de días letras](x)  días mes de xxxxx de xxxx; 
	
	




$xxxxxxx.oo

	Total sumas iguales
	$xxxxxxx.oo
	$xxxxxxx.oo



CLÁUSULA CUARTA: Las demás cláusulas, condiciones y obligaciones del Contrato No. XXX de XXXX  continúan vigentes.

CLÁUSULA QUINTA: En confirmación a lo estipulado en las cláusulas precedentes firman la presente cesión: La Directora General Administrativa del Senado de la República, la CEDENTE y el CESIONARIO.

La presente ACTA DE CESIÓN, se perfecciona con la firma de las partes.

Para constancia se firma en Bogotá  D.C. a los xx días del mes de XXXXXX de XXXX

EL SENADO		 	                                                LA CEDENTE



	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX Director(a) General Administrativo(a)
Senado de la República	
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXC.C.  XXXXXXXXXXXX






EL CESIONARIO




XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
       C.C. XXXXXXXXXXXX

Proyectó: 
Revisó
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